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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día 17 de julio de 2007 a las 17:00 horas se llevó a cabo la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, funcionarios de la SHCP, y representantes del sector privado. Cabe resaltar que el Dip. Estefan Chidiac, presidente de la Comisión, estuvo ausente y en su lugar, presidió la reunión el Dip. Garza Garza, secretario de la misma.
· Mañana 18 de julio habrá dos reuniones en la Cámara de Diputados para analizar (1) el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; General de Desarrollo Social; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a las 11:00 horas, y (2) la reunión de trabajo con el sector empresarial a las 16:00 horas.

· En la Cámara de Senadores, se llevará a cabo una reunión de la Comisión de Hacienda para analizar el Capítulo Gasto: CPEUM y Leyes secundarias, a las 17:00 horas.
Representantes del Sector Privado

CETU 

Prudential Real Estate Investors:

· Lic. María Teresa Igareda

· C. Andrés García

· C. Rodrigo Campoy

· Lic. Saúl Cerna

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentPrudentialReuCHCPCD170707.ppt
Los representantes de Prudential Real Estate Investors expusieron que Prudential tiene fondos para invertir en México y América Latina, pero estos fondos están constituidos con reglas americanas o inglesas. Comentaron que con una reforma fiscal adecuada se pueden captar inversionistas que en sus países están exentos de impuestos, que pueden tener un crédito del ISR para pagarlo en México y/o que en sus países están exentos, pero en otro país no tienen ese privilegio. Expusieron que los inversionistas buscan un periodo de 7 a 10 años con tres etapas: 1) Inversión, los integrantes del fondo tienen la obligación de buscar capital, 2) Estabilización, 3) Salida, venta de los bienes. 

Manifestaron que la LISR reconoce que hay fondos de pensiones de países extranjeros que en su origen no pagan impuestos; por lo que hay un subsidio a los fondos: 1) Ingresos por rentas, 2) Ingresos por venta e 3) Ingresos por intereses. Explicaron que la CETU no propone algo similar, por lo que dichos fondos tendrán una carga mayor a la del ISR. Dado lo anterior, es difícil que la CETU sea acreditable a inversionistas en Estados Unidos. Adicionalmente, dijeron que no se prevé en la CETU la deducción de los costos de las inversiones antes de la entrada de vigor de la ley. 

Por lo expuesto anteriormente, propusieron lo siguiente:

1. Si queremos tener inversión del extranjero, tenemos que atraer al inversionista. 

2. Si la legislación de EU no permite el acreditamiento, habría que buscar como mejorar la propuesta de la CETU para que el impuesto sea acreditable.

3. Propusieron un transitorio por el que se permita deducir todas aquellas inversiones que no hayan sido depreciadas.

4. Hay que considerar al CETU pagado como una partida del CUFIN.

CETU 

Confederación Nacional de Organizaciones Agrícolas del estado de Sinaloa (CAADES)

· Ing. Manuel Tarriba

· Lic. Mario Robles

· Lic. Patricio Robles

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCAADESReuCHCPCD170707.ppt
La CAADES dio antecedentes del sector agrícola a fin de argumentar la razón por la cual no pueden aceptar la CETU. Plantearon que aunque la agricultura es una actividad fundamental para el país,  los agricultores mexicanos no reciben los mismos incentivos que a los agricultores de otros países, además de estarse generando una cultura que prefiere importar los productos agrícolas en vez de exportarlos. 

Dentro de su análisis, la CAADES concluyó que para la creación de la CETU no consideraron las situaciones particulares del sector agrícola, por lo que se pueden observar los siguientes problemas:

· Elimina la posibilidad de que entren nuevos actores al sector agrícola, disminuye la competitividad.

· Elimina los beneficios para el sector agrícola

· No contempla el presupuesto de la mano de obra
· No contempla los pagos de seguridad social.

Por lo anterior, manifestaron que se debe de identificar al sector primario productor de alimentos y permitir la deducción de la mano de obra.

CETU
Asociación de Organismos de Agricultores del Sur de Sonora, AC (AOASS)

· CP. Rodolfo León

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentAOASSReuCHCPCD170707.ppt
La AOASS esta compuesta por 3800 productores de grano que trabajan la tercera parte de la tierra de Sonora. De acuerdo con la AOASS, aunque el trigo se cotiza en precios internacionales, el productor nacional tiene un costo más alto que los demás productores, ya que los extranjeros reciben más apoyos por parte del gobierno.

Rodolfo León expuso que la CETU afecta al sector porque:

· Se elimina la excusión de los 40 salarios mínimos que tiene el sector primario

· Se elimina a la excusión de los 20 salarios mínimos que tiene una institución moral en este sector.

· No hay claridad respecto a la deducibilidad de compras de terreno (sólo se hace referencia a los activos fijos, los terrenos no forman parte de este concepto).

· Afecta también a aquellos que tienen un nivel de salarios arriba de $7,300

Por lo cual, propuso:

· Que se mantenga la excusión de los 40 salarios mínimos del sector primario

· Que se permiten las deducciones de la nomina.

· Que se deduzca la compra de terrenos.

· Que se deduzca el CETU el ISR con el IEPS al diesel.

CETU 

Cámara de Comerció del Canadá (CCC)

· Lic. Rosalind Wilson

· Lic. Pablo Limón

· Lic. Eduardo Medina

· Lic. Rafael García

· Lic. Santiago Flores Franco

· Lic. Luis Lozano

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCCCanadaReuCHCPCD170707.ppt
La CCC es una organización no lucrativa que busca incrementar el comercio entre ambos países. Hay más de 1700 empresas canadienses en el país y mas del 5% de inversión extranjera directa en México es canadiense.  La CCC esta conciente de la necesidad de una reforma, pero ésta debe de ser atractiva para la inversión extranjera.

Planteó los siguientes como problemas con la CETU:

· Se calculará con flujo de activo como el IVA pero su fiscalización es mas complicada.

· No se limita a actividades empresariales si no también a civiles.

· No se presenta un mecanismo de transición del 2007 al 2008.

· No esta claro qué pasará con la inversión extranjera.

· No existe la consolidación del CETU

La CCC propuso un impuesto mínimo acreditable.

CETU e ICI 

Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC)

· Ing. Rodolfo Pérez Cortés

· Lic. José García González

· Lic. Raúl Riquelme Cacho

· Lic. Héctor Cárdenas

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCANILECReuCHCPCD170707.ppt
La CANILEC esta formada por 158 empresas que procesan el 87% de la leche en el país.

Respecto al ICI plantearon:

· Afecta a empresas que venden a pequeños establecimientos. En el sector existen varias empresas que venden a pequeños comercios que pagan en efectivo. Por lo cual consideran que es necesario consolidar el CETU y el ICI.

CETU:

· Limita la inversión productiva por su falta de deducibilidad.  

Por lo anterior, la CANILEC propuso que el ICI sea acreditable en otros países, que se reduzca la tasa del CETU y que se acrediten las nominas y otros gastos.   
CETU e ICI
Cámara Nacional de Transporte de Carga y Cámara Nacional de Transporte de Pasajeros 

· Lic. Héctor Díaz Durán

· Lic. Aurelio Pérez Alonso

· C. Julián Cruz Cid
Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCANAPATReuCHCPCD170707.ppt
Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCANACARReuCHCPCD170707.ppt
Observaciones a la CETU: 

· Tiene una tasa alta que afectara de gran manera al sector. 

· Solicitan especificaciones respecto al Art. 5º en cuanto a los productos que serán deducibles, a fin de darle certeza a la aplicación.

· Las aportaciones de seguridad social, las cuales van directamente al erario público, deberían de ser deducibles.

Observaciones al ICI: 

· El acreditamiento debe ser universal.

· Si no se puede acreditar contra el CETU, tendrían grandes efectos negativos. 

ISAN y Tenencia 

Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, AC (AMDA):

· Lic. José Gómez Báez

· Ing. Guillermo Rosales

· Lic. Alfredo Llorente

· Lic. Juan Pablo Calderón

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentAMDAReuCHCPCD170707.ppt
La AMDA representa a 1600 distribuidores de automotores, que se han visto afectados por nuevas marcas y distribuidores y el estancamiento del mercado: la venta de autos usados ya supera a la venta de autos nuevos, pues algunos autos nuevos pagan hasta el 25% por el IVA y la tenencia.

Los representantes de dicha asociación explicaron que la reforma los afecta sustancialmente.

Expusieron los principales problemas de la propuesta del CETU de acuerdo a su criterio:

· Falta de claridad en la redacción respecto a las deducciones. 

· El impuesto no sería un impuesto de control, sino un impuesto confiscatorio para las pequeñas y medianas empresas.

· Art. 5º se contradice con el art. 1º en cuanto a los objetos establecidos como deducibles y no deducibles.

Propusieron que exista claridad y transparencia en la relación de la Ley y recomendaron una reforma de control y no conficatoria. 

Asimismo, criticaron la falta de disposiciones transitorias y plantearon que se deduzcan los impuestos generados por el IMSS y el SAR.

Finalmente, respecto a la abrogación de la Ley de Tenencia y Uso de Automóviles, plantearon reformar el impuesto a la gasolina y modificar el cobro de dicho impuesto.

Federalismo Fiscal (IEPS)

Phillip Morris y British American Tobacco (CIGATAM)

· Lic. Francisco Espinosa de los Reyes

· Lic. Antonio Sánchez

· Lic. José Rafael Capo

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentIndTabacaleraReuCHCPCD170707.ppt
Después de dar una breve introducción sobre la importancia y la situación actual de la industria tabacalera en México, CIGATAM explicó que las libertades fiscales para las entidades federativas crean una migración o contrabando interestatal de productos, la cual complica la recaudación y crea competencia estatal. Asimismo, esto implica un aumento en costos para los estados ya que necesitan incrementar su infraestructura a fin de llevar acabo la recaudación necesaria.

Por lo anterior, recomendaron:

· Crear una cuota fija para todos los estados.

· Recolectar los impuestos al ingreso (impuesto a primera venta).

· Destinar los fondos del impuesto a primera venta y la cuota para incrementar la infraestructura necesaria.

· Impuestos mixtos (impuestos de tasas variables): cuota específica y tasa sobre el valor. 

IEPS Aerosoles 

Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ANAFAPYT)

· Lic. Luz María del Carmen Guzmán

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentANAFAPYTReuCHCPCD170707.ppt
La pintura en aerosol se utiliza en la industria marítima, automotriz, electrodoméstica, metalmecánica, etc. Planteó que el mercado se encuentra segmentado en: sector arquitectónico, manufacturas originales y con propósito especial.

Expuso que 16.9% de pintura de aerosol se produce en México (33.9 millones de botes lo que equivale a $48 millones) y sólo el 1.8% se utiliza para graffiti.

Por lo anterior, manifestó que el IEPS al aerosol afecta: Aditivos, láminas, envases, válvulas, equipos periféricos para el llenado, fabricantes de pigmentos, fabricantes de canicas. Lo que significa entre 1700 a 2000 empleos relacionados directamente. 

Consideraciones con relación al IEPS aerosol:

· Bándalos que roban el producto o lo compran en el mercado informal. 

· Pagarán aquellos que no tienen relación alguna con el mal uso de este producto.

· Incrementar un impuesto innecesario disminuye la competitividad de las empresas formalmente constituidas. 

Este impuesto castiga a 98.2% personas que utilizan legalmente el producto, de tal forma que proponen:

· Combatir el contrabando del aerosol, el cual esta dañando a este sector industrial.

· Hay productos antiaerosol que se deberían comenzar a aplicar para evitar los daños en los bienes públicos.

· Se debe castigar la conducta no el producto.

Federalismo Fiscal (IEPS)
Cámara Nacional de la Cerveza y la Malta
No se presentó ya que no hubo consenso entre los miembros de dicha Cámara.

Respuestas de la SHCP

Lic. Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos: 

· Conforme al código de rentas de EU son tres requerimientos que se tienen que pagar  para acreditar el CETU: realización, ingreso Bruto, e ingreso Neto. Es el único que se tendría que afinar. 

· El CETU sustituye el impuesto al activo, el cual no es acreditable en EU. 

· En el CETU se trataron de utilizar los mismos conceptos del IVA y ISR, pero se está buscando afinar la redacción. 

· La intención del CETU es muy clara, ampliar la base con una simplificación de las deducciones.

· El CETU no es un impuesto confiscatorio. En la medida en la que el ISR sea bajo, en esa medida va a ser afectado por el CETU.

· Los activos ahora se deducen como un gasto a valor nominal, lo cual es un beneficio.

· Respecto la industria maquiladora: los ingresos recogidos en el extranjero no son gravables en México, lo cual es un beneficio.

· El CETU no incrementa la carga administrativa, solo sustituye al IMPAC. 

Alberto Real Benítez, Administrador General de Auditoria Fiscal Federal del SAT 

· El ICI no afecta al ISR y su consolidación será analizada.

Tuffic Miguel Ortega, Director General Adjunto de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

· El plazo para abrogar la tenencia es demasiado largo a fin de no afectar las finanzas de las entidades federativas. Sin embrago, la iniciativa señala que se abrogara la Ley, pero también indica que conforme las legislaciones locales vayan introduciendo sus impuestos locales, se podría abrogar localmente con anterioridad. 

José Manuel Pérez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos

· Muchos de los ejemplos estaban mal analizados y falta un análisis mas profundo por parte del sector privado. 

· El sector agrícola y otros más han tenido un trato preferente.

Intervenciones de los Diputados

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

· Recalcó que todas las presentaciones fueron en contra de la reforma, lo que indica que el ejecutivo no la tiene tan negociada. 

· Faltan corridas financieras por parte del ejecutivo para poder analiza la iniciativa propiamente. En otras palabras, números que demuestren la viabilidad de la propuesta. 

· Solicitó que expliquen bien y den respuesta a las dudas y preocupaciones del sector privado y a la sociedad mexicana en general. 

· Es indispensable conocer los costos que va a representar en los distintos sectores. 

· El ejecutivo es el responsable de cuidar la piratería y las importaciones ilegales, las cuales se encuentran actualmente afectando a los regimenes especiales como el agrícola y el de transporte.  

· Hay que ver quiénes se han beneficiado de los regimenes especiales y han beneficiado al país con su crecimiento. 

· Respecto al IEPS de aerosoles, la SHCP ha cambiado su versión y no se recauda tanto, habrá que conocer los argumentos a favor y en contra para poder sacar una conclusión.

Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

· Comentó que se encuentra en desacuerdo con algunos puntos de la iniciativa de la CETU, de la tenencia, y de las otras iniciativas de la reforma hacendaria. 

· Propone que las distintas bancadas hagan su mejor esfuerzo para crear una contrapropuesta. 

Salum del Palacio Jorge Alejandro (PAN).
· Todas las organizaciones que presentaron su análisis en referencia a la reforma hacendaria reflejan sus inquietudes y conformidades con ésta, pero principalmente aceptan la necesidad que tiene nuestro país para recaudar mejor. 

· Sugirió que los documentos presentados tuvieran una respuesta por parte de la SHCP

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretaria.

· Critico el IEPS al aerosol por inequitativo.

Calzada Vázquez Francisco Javier (PRD)

· Respecto al sector agrícola, en el 2008, el TLC cambiará la competitividad de nuestros productores, si se puede demostrar que esta propuesta de reforma afecta negativamente al sector, esto representaría un problema.

· Solicitó que la SHCP informe el costo del ICI a las instituciones financieras.

Varela Lagunes Jose Luis (CONV)

· Hay que ser muy cuidadosos en la calidad del gasto y no sólo darle solo importancia a la captación. 

· Pidió precisión en las corridas financieras.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

· Concluyó pidiendo a la SHCP ser mas claros y específicos en sus exposiciones.

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Márquez Madrid Camerino Eleazar (PRD), Secretario.

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario.

Puente Salas Carlos Alberto (PVEM), Secretario.

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI

Aguilar López José Alejandro

Aguilar Solís Samuel

Murat José

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD
Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Calzada Vázquez Francisco Javier

Guerra Ochoa Juan Nicasio  

Trejo Pérez Pablo 

Legisladores Invitados:

Dip. Mauricio Ortiz Proal (PRI)

Dip. Moises Alcalde Virgen (PAN)

Dip. Gerardo Priego Tapia (PAN)

Dip. Jose Luis Varela Lagunes (CONV)

Representantes del Sector Empresarial Invitados:

Prudencial Real Estate Investors

Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, AC (AMDA)

Phillip Morris y British American Tobacco (CIGATAM)

Confederación Nacional de Organizaciones Agrícolas del estado de Sinaloa

Asociación de Organismos de Agricultores del Sur de Sonora, AC (AOASS)

Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC)

Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ANAFAPYT)

Cámara de Comercio del Canadá en México

Cámara Nacional de Transporte de Carga y Cámara Nacional de Transporte de Pasajeros

Cámara Nacional de la Cerveza y la Malta

SHCP

Lic. Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos

Jose Manuel Perez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos

Jesús Rojas, Administrador General Jurídico del SAT

Alberto Real Benítez, Administrador General de Auditoria Fiscal Federal del SAT 

Tuffic Miguel Ortega, Director General Adjunto de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
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